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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, julio 28 de 2021. 
A despacho del señor Juez, informándole que se allegó procedente de la oficina de apoyo judicial, vía correo 
electrónico, la presente demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía.   

 

CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No. 0 6 6 6 
Radiación: 761094003005-2021-00120-00 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, Julio veintiocho (28) dos mil veintiuno (2021). 
 
BANCOLOMBIA S.A., Representado Legalmente por el doctor MAURICO BOTERO WOLFF, confiere poder 
amplio y suficiente a la Sociedad Comercial ALIANZA SGP SAS, Representada Legalmente por MARIBEL 
TORRES ISAZA, quien a su vez confiere poder especial amplio y suficiente al doctor JHON ALEXANDER 
RIAÑO GUZMAN, quien instaura demanda ejecutiva Singular de menor cuantía, contra JENNY MARINA 
BALANTA LARRAHONDO, a fin de obtener el pago de las sumas de dineros determinadas en el acápite de 
pretensiones.  
 
Analizada la demanda en comento, se observa que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 83, Y 84, 
del Código General del Proceso, por lo cual se dará cumplimiento a lo normado en el artículo 430 ibìdem, 
librando la orden de pago a que haya lugar regulando los intereses moratorios pretendidos de acuerdo al 
monto permitido por la Superintendencia Financiera. 
 
Igualmente el mandatario judicial, autoriza a LITIGAR PUNTO COM S.A., para que se le permita el acceso al 
proceso a fin de tomar los datos necesarios de las actuaciones procesales, así mismo, y conforme a la 
manifestación que hace el apoderado judicial de la parte demandante, aceptase la autorización para tener 
como dependiente judicial al señor: DANIEL ANDRES PULGARIN POSADA, titular de la cédula 
No.1.234.990.544, para que revise y retire la demanda, si es necesario, reciba información, oficios, Despachos 
Comisorios, y demás actuaciones análogas que se emitan dentro del proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A., y en 
contra de JENNY MARINA BALANTA LARRAHONDO, por las siguientes sumas de dinero. 

 
1.1. RESPECTO AL PAGARE 8430085626 SUSCRITO EL 6 DE DICIEMBE 2018. 

  
a. Por la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($13.339.695,oo) como capital de la obligación. 

  

b. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral 1 desde el 7 de Febrero de 

2021, y hasta la solución o pago total de la obligación.  

 
1.2. RESPECTO AL PAGARE 8430086044 SUSCRITO EL 31 DE MAYO 2019. 

 
a. Por la suma de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($14.488.429,oo) como capital de 

la obligación.  

 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral 2, desde el 7 de Enero de 2021, 

y hasta la solución o pago total de la obligación.  
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1.3. RESPECTO AL PAGARE 8430085981 SUSCRITO EL 10 DE MAYO 2019. 

 

a. Por la suma de DIESINUEVE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y UNO PESOS MONEDA CORRIENTE ($19.237.261,oo) como capital de la obligación.  

 

b. Por los intereses moratorios sobre el capital enunciado en el numeral 3, desde el 11 de Enero de 

2021, y hasta la solución o pago total de la obligación.  

 
2. Sobre las costas del proceso el juzgado hará su pronunciamiento en su debida oportunidad. 

 
3. ORDENAR a la demandada JENNY MARINA BALANTA LARRAHONDO, que cumpla con la 

obligación dentro de los cinco (5), días siguientes a la notificación de seste auto, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 431 del CGP.   

 

4. DECRETASE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble, de propiedad de la demandada, 

JENNY MARINA BALANTA LARRAHONDO, identificado con Matricula Inmobiliaria No.372-48159. 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

5. NOTIFÍQUESELE este proveído a la demandada en la forma señalada en los artículos 291, 292 y 293 

del Código General del Proceso en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 del 2020  

 

6. ADVERTIR a la parte demandante y su representante judicial, que en razón a las disposiciones 

contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, normativa que permite la presentación de la 

demanda y sus anexos por medios electrónicos, al continuar en su poder el título valor que sirve de 

base ejecutiva para la demanda, serán responsables de su cuidado, conservación y custodia hasta 

tanto sea aportada de forma física al proceso, debiendo obrar en apego al principio de buena fe y el 

artículo 78 del Código General del Proceso, así como de abstenerse del ejercicio de acción ejecutiva o 

de otro tipo con dicho título valor. El documento deberá ser radicado al plenario de ser requerido por el 

Juzgado y para los fines de terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

7. ACEPTASE las autorizaciones extendidas a los dependientes judiciales relacionados en el acápite 

anterior para los tramites autorizados por el apoderado judicial, expuestos en la parte motiva de este 

proveído. 

 

8. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMAN, abogado con Tarjeta Profesional 241.426 del Consejo Superior de la Judicatura y la Cédula 

de Ciudadanía 1.020.444.432, como apoderado de la parte demandante y conforme al mandato 

conferido.  

                                               

                                                                    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

                                            HENRY BERNARDO HURTADO 

                                                              JUEZ 

 
Mepc 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  
ESTADO ELECTRÓNICO No.104 

Buenaventura, 29-JULIO-2021           

 


